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PRESENTACIÓN

La presente Guía es la segunda de las cinco guías que 
fueron elaboradas para comunidades nativas y campe-
sinas, en las que se les brinda apoyo técnico  para que 
puedan realizar actividades de conservación, manejo, 
aprovechamiento, transformación, transporte y comer-
cio de productos forestales, de conformidad a lo esta-
blecido en la legislación forestal y de fauna silvestre 
vigente, que permitan el aprovechamiento sostenible de 
los recursos forestales existentes en los bosques ubica-
dos en sus territorios y contribuyan a su desarrollo.

En esta Guía, se explica de manera sencilla e ilustrativa 
mediante preguntas y respuestas, los procedimientos y 
requisitos para obtener un permiso de aprovechamiento 
forestal en bosques en tierras de comunidades nativas y 
campesinas. Asimismo, se explica qué es un plan de 
manejo forestal y los tipos de planes de manejo forestal 
existentes. 
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS

ATFFS: Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre 

ARFFS: Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre

DEMA: Declaración de Manejo

PGMF: Plan General de Manejo Forestal

PMFI: Plan de Manejo Forestal Intermedio

PO: Plan Operativo

SERFOR: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

UIT: Unidades Impositivas Tributarias



1.
Es el documento mediante el cual la ARFFS autoriza a una 
comunidad el aprovechamiento con fines comerciales de pro-
ductos forestales, tales como: aguaje, madera, sangre de 
grado, uña de gato, pijuayo, etc.

¿QUÉ  ES  EL  PERMISO DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL?
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2. ¿QUIÉN PUEDE OBTENER UN PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL?

La comunidad titulada, en proceso de titulación, en trámite de 
reconocimiento o en trámite de ampliación y, sobre todo, que 
tenga bosque dentro de su territorio. 

Nota: el aprovechamiento de recursos forestales y de fauna 
silvestre con fines de uso doméstico, autoconsumo o subsisten-
cia, no requieren de permiso de aprovechamiento forestal.
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3. ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBE PRESENTAR UNA 
COMUNIDAD ANTE LA ARFFS PARA 
DEMOSTRAR QUE ES TITULADA O ESTÁ 
EN TRÁMITE DE RECONOCIMIENTO, 
AMPLIACIÓN Y TITULACIÓN?

La comunidad  titulada debe presentar copia del título de pro-
piedad.

La comunidad en trámite de reconocimiento, debe presentar 
copia de la solicitud de reconocimiento y el documento donde la 
autoridad competente brinda su opinión sobre el área solicita-
da. 

La comunidad en trámite de ampliación, debe presentar copia 
de la solicitud de ampliación y el documento donde la autoridad 
competente brinda su opinión sobre el área solicitada. 

La comunidad en trámite de titulación, debe presentar copia 
de la solicitud de titulación y el documento donde la autoridad 
competente brinda  su opinión sobre el área solicitada.

11



4. ¿ANTE QUIÉN DEBE SOLICITARSE EL PERMISO 
DE APROVECHAMIENTO FORESTAL?

Ante la ARFFS, que puede ser una oficina del Gobierno Regional 
o la ATFFS del SERFOR, en cuyo ámbito se encuentra ubicado  
la comunidad. 
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5.
El Presidente o Jefe de la Comunidad Nativa es el encargado 
de solicitar el Permiso de Aprovechamiento Forestal, siempre 
que sea aprobado por Asamblea Comunal.

¿QUIÉN  PUEDE SOLICITAR  EL  PERMISO
DE APROVECHAMIENTO FORESTAL EN MI 
COMUNIDAD?
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¿QUÉ ES EL PLAN DE MANEJO FORESTAL?
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6.
Es un documento de planificación, que contiene información del 
inventario o censo forestal,  en el cual se describen las caracte-
rísticas de los recursos forestales que serán aprovechados y 
conservados dentro de un área determinada, así como las acti-
vidades que debe realizar la comunidad para asegurar el 
correcto aprovechamiento de dichos recursos.
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7. ¿PARA QUE SIRVE EL PLAN DE MANEJO 
FORESTAL?

Sirve para obtener un permiso de aprovechamiento forestal y 
para realizar las actividades de aprovechamiento y conserva-
ción en el área autorizada.

. 

El Plan de Manejo Forestal aprobado sirve para que la Comuni-
dad    sepa qué recursos forestales se van a aprovechar y qué 
plantas se van a conservar como semilleros en el área del per-
miso, y que actividades van a realizar para su aprovechamiento 
sostenible.

Los planes de manejo forestal son elaborados y suscritos por  
regentes forestales, con excepción de la Declaración de Manejo  
(DEMA), la cual  elaborada y suscrita por el jefe o presidente de 
la comunidad. Dicho documento es aprobado por la ARFFS.
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8. ¿CUANTOS TIPOS DE PLANES DE MANEJO 
EXISTEN?

Existen 4 tipos de planes de manejo:

Presentación de Documentos

Plan General de Manejo Forestal (PGMF): Es elaborado y sus-
crito por un regente forestal, para el aprovechamiento de 
madera por un volumen superior a los 2500 m³ por año (alta 
escala).
 
Plan de Manejo Forestal Intermedio (PMFI): Es elaborado y 
suscrito por un regente forestal, para el aprovechamiento de 
madera por un volumen no superior a los 2500 m³ por año 
(mediana escala).
 
Plan Operativo (PO): Es elaborado y suscrito por un regente 
forestal, para el aprovechamiento de madera por un período 
de uno a tres años, basado a la información obtenida en el 
censo forestal realizado en una de las parcelas de corta del 
PGMF. 
 
Declaración de Manejo (DEMA): Es suscrito por el jefe o presi-
dente de la comunidad para el aprovechamiento de madera 
por un volumen no superior a 650 m³  en el período de la 
vigencia de la DEMA (baja escala). La DEMA tiene una vigencia 
de hasta tres años como máximo. 

1.
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Presentación de Documentos

Plan General de Manejo Forestal (PGMF): Es elaborado y sus-
crito por un regente forestal, para el aprovechamiento de 
madera por un volumen superior a los 2500 m³ por año (alta 
escala).
 
Plan de Manejo Forestal Intermedio (PMFI): Es elaborado y 
suscrito por un regente forestal, para el aprovechamiento de 
madera por un volumen no superior a los 2500 m³ por año 
(mediana escala).
 
Plan Operativo (PO): Es elaborado y suscrito por un regente 
forestal, para el aprovechamiento de madera por un período 
de uno a tres años, basado a la información obtenida en el 
censo forestal realizado en una de las parcelas de corta del 
PGMF. 
 
Declaración de Manejo (DEMA): Es suscrito por el jefe o presi-
dente de la comunidad para el aprovechamiento de madera 
por un volumen no superior a 650 m³  en el período de la 
vigencia de la DEMA (baja escala). La DEMA tiene una vigencia 
de hasta tres años como máximo. 

9. ¿SE PUEDE APROVECHAR MADERA Y 
OTROS PRODUCTOS FORESTALES NO 
MADERABLES MEDIANTE UN SOLO 
PERMISO?
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Si, siempre y cuando se haya considerado en el plan de manejo
forestal.

Nota: en caso que el aprovechamiento de productos no
maderables no se haya considerado en el plan de manejo forestal
aprobado y en ejecución, la comunidad puede reformular (modifi-
car) el plan incluyendo el aprovechamiento de dichos productos.



10.¿

?

CUÁLES SON LOS REQUISITOS GENERALES 
PARA OBTENER UN PERMISO DE APROVE-
CHAMIENTO FORESTAL

Copia del título de propiedad o documento que acredite la pose-
sión del área solicitada.
 
Copia legalizada del acta de asamblea comunal que acredite al 
representante de la comunidad.
 
Copia simple del acta de asamblea comunal que conste el 
acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión del aprove-
chamiento del recurso.
 
Plan de manejo forestal. 
 
En caso de contrato con terceros, se adjunta copia del acta de la 
asamblea comunal que conste el acuerdo de tratar con un 
tercero, así como el contrato respectivo para el aprovechamien-
to forestal.

1.

2.

3.

4.

Nota: el aprovechamiento de frutos y semillas silvestres me-
diante recolección y donde no implique la tumba de la planta, no 
requiere  plan de manejo forestal, conforme lo establece el artí-
culo 2 del Decreto Legislativo Nº 1283, modificado por la Ley Nº 
30548.
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5.



¿QUÉ PASA SI UNA COMUNIDAD PRESENTA 
UN PLAN DE MANEJO FORESTAL U OTRO 
DOCUMENTO CON INFORMACIÓN FALSA 
PARA OBTENER UN PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL?

11.

La comunidad es sancionada con una multa que va de 0.1 a 
5000 Unidades Impositivas Tributarias (UIT), dependiendo de 
la gravedad de la falta, y su solicitud de permiso de aprovecha-
miento forestal es denegada por la autoridad forestal compe-
tente. 

Nota: El valor de la UIT varía cada año. Para el año 2012 la UIT 
era S/. 3,650, y para el año 2019, la UIT es S/. 4,200.
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